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Señor  
JHON JAIRO MUÑOZ PEÑA 
Operador y propietario de una MN sin nombre y sin matrícula  
Cra 98 #52 – 318 Atlantic Suite 
Barranquilla, Atlántico  
  
Asunto:        Comunicación auto de fecha 05 de marzo de 2026.  
Referencia:  Procedimiento Administrativo Sancionatorio No. 13022025-009  
  
Con toda atención me permito comunicarle que, mediante el auto de fecha 05 de marzo de 2026, 
el señor Capitán de Puerto de Barranquilla, dispuso la apertura del periodo probatorio por el 
término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la fecha de comunicación del presente 
auto, con el fin que se practiquen las pruebas decretadas dentro de la investigación de la 
referencia, adelantada por la presunta Violación a Normas de Marina Mercante en la cual se 
encuentra involucrada una motonave sin nombre y sin matrícula por los hechos acecidos en la 
fecha 22 de diciembre de 2024 . 
 
En ese sentido, se procede a anexar copia del mencionado auto, para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
  
Atentamente,  
 
 
 
 
 
ASD MARIHANA CABRERA OLARTE 
Responsable Sección Jurídica CP03  
 
 
Anexo: auto de fecha 05 de marzo de 2026 
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Barranquilla D, E I y P.,   5 de marzo de 2026 
 

 
 

DESPACHO DEL SEÑOR CAPITÁN DE PUERTO DE BARRANQUILLA 
 

Que, dentro del presente procedimiento administrativo sancionatorio No. 
13022025009 que se sigue en contra del señor JHON JAIRO MUÑOZ PEÑA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.107.079.470, en calidad 
operador y propietario de una motonave sin nombre y sin matrícula, por la 
presunta Violación a Normas de Marina Mercante, una vez realizada la respectiva 
notificación y cumplido el término para la presentación de descargos, del cual no 
hizo uso el investigado, por lo cual es pertinente instruir la investigación en etapa 
probatoria. 
 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE INVESTIGADA 
 
En primer lugar, debe advertir este Despacho que, conforme a la verificación en el 
expediente no se presentaron descargos y no se solicitaron pruebas por parte del 
señor JHON JAIRO MUÑOZ PEÑA.  
 
Por lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 1437 de 
2011, procede el Despacho a abrir el término probatorio dentro del procedimiento 
administrativo Sancionatorio de la referencia, y de esta manera garantizar el 
debido proceso y derecho de defensa que le asisten a los investigados. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Capitán de Puerto de Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°. ABRIR EL PERIODO PROBATORIO por un término de cinco (05) 
días hábiles, a partir de la notificación del presente auto, con el fin de que se 
practiquen todas y cada una de las pruebas decretadas en el presente proveído, 
dentro del presente procedimiento administrativo sancionatorio. 
  
ARTICULO 2°. OTORGAR VALOR PROBATORIO, a las pruebas recaudadas 
durante la investigación, así como a los siguientes documentos que reposan en el 
expediente original, con posterioridad a la fecha del auto de formulación de 
cargos. 
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ARTICULO 3°. NOTIFIQUESE Y COMUNIQUESE el presente auto a las partes 
interesadas dentro de la presente investigación 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
Capitán de Fragata BERNARDO SILVA FLOREZ  
Capitán de Puerto de Barranquilla. 

Id
en

tif
ic

ad
or

:  
lM

ga
 R

4f
b 

i2
zF

 /I
g+

 0
yF

K
 0

0H
c 

S
m

A
=

C
op

ia
 e

n 
pa

pe
l a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

. L
a 

va
lid

ez
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 v

er
ifi

ca
rs

e 
in

gr
es

an
do

 a
 h

ttp
s:

//s
er

vi
ci

os
.d

im
ar

.m
il.

co
/S

E
-t

ra
m

ite
se

nl
in

ea

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te


